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Programa Presupuestario

Clave Nombre del Programa

PPEO-07S088 Programas de Apoyos para el fomento económico

Población Objetivo Población Potencial

8,739 MIPYMES (<5Jul20) 11,721 unidades económicas formales (registros patronales) (Jul20)

Alineación con el PED 2017-2021

Eje Línea Estrategía

3.-Competitividad y 
Prosperidad

7.-Productividad en los sectores industrial 
y de servicios

3.-Fomentar la industrialización de procesos que proporcionen valor 
agregado a productos locales

Alineación con el Programa Sectorial

Programa 3.- Desarrollo Económico

Objetivo/Prioridad 3.4 Empleo

Estrategía 3.4.1 Fomentar la formación de habilidades laborales óptimas entre la población económicamente activa 

Sitio Web de 
consulta

https://indyce.zacatecas.gob.mx/pdf/Programa%20Sectorial%20de%20Desarrollo%20Econ%C3%B3mico%202017-2021.pdf

Unidad Presupuestaria Unidad(es) Responsable(s)

7.-Secretaría de Economía

0711.- Dirección para el Desarrollo Empresarial 
0716.- Dirección de Industria 
0717.- Dirección de Tecnologías de Información 
0718.- Dirección de Agroindustria 

Objetivo General 
Proósito

Las unidades económicas del Estado de Zacatecas son apoyadas para su fortalecimiento y competitividad

Componentes

C1.-Incentivos para fomento, vinculación y encadenamiento de las actividades industriales otorgados

C2.-Tecnologías de Información en Empresas desarrolladas

C3.-Comercialización, normalización y certificación de productos derivados de la Agroindustria, apoyados

C4.-Subsidios para proyectos productivos para emprendedores y empresas, otrogados

Marco Normátivo

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, La Ley Federal del 
Trabajo, La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, La Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
El Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, Agenda 2030 y, El Manual de Normas y Políticas del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos. Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del estado de Zacatecas, Ley para la Inversión y el Empleo del 
Estado de Zacatecas, Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, Ley de Mejora Regulatoria del estado de Zacatecas y sus Municipios, 
Ley General de Inversión Extranjera, Ley de Comercio Exterior, Código de Comercio

Problema que el Programa Presupuestario trata de solucionar: Justificación

Bajo índice de competitividad a nivel nacional, bajos niveles de capacitación en las MIPYMES y falta de inversión en tecnologías de información, 
así como un pobre encadenamiento a los sectores estratégicos.

Causas Consecuencias
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1
Falta encadenamiento a los sectores estratégicos Las empresas no 
cuentan con las capacidades para incrementar su oferta de acuerdo a 
la demanda.

1

Las grandes industrias no cuentan con proveduria local para 
fortalecer sus cadenas de producción No se cuenta con productos 
que puedan ser comercializado a través de los nuevos mecanismos 
tecnológicos y las grandes comercializadoras.

Relación con otros programas presupuestarios:

Programa para el Impulso al crecimiento y desarrollo económico

Diagnóstico

De acuerdo con las cifras del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a junio del 2020 se encuentran registrados en el estado de Zacatecas 
182 mil 181 puestos de trabajo formales. Para el mes de junio de 2020 los 16 municipios con mayor número de trabajadores asegurados 
concentran casi 170 mil trabajadores asegurados lo que representa el 93% de esta población, en contraste 42 municipios concentran el 7% de los 
trabajadores asegurados en el estado de Zacatecas. El Estado de Zacatecas cuenta con 11,244 registros patronales al mes de junio del 2020 el 
75% se ubica en los municipios de Zacatecas, Guadalupe, Fresnillo, Rio grande, Jerez, Sombrerete y Calera. El 93% de los registros patronales 
se encuentran en 21 municipios incluidos los que ya se señalaron, más 14 en el siguiente orden: Loreto, Tlaltenango, Jalpa, Ojocaliente, 
Valparaíso, Juan Aldama, Morelos, Villanueva, Nochistlán, Miguel Auza, Mazapil, Concepción del Oro, Villa de Cos y Juchipila. Es necesario 
incentivar y apoyar a las empresas que generan la mayor cantidad de empleos formales, siendo las MIPYMES que requieren de inversión en 
tecnología, equipamiento y capacitación especializada para detonar su crecimiento.
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